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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., doce de julio de dos mil veintidós

Rad. 2016-00143

En atención a la solicitud que hace la señora Margarita María Castañeda Medina, se ordena oficiar a

la citada ciudadana indicándole que mediante auto del 31 de mayo se ordenó oficiar a la oficina de

registro de la ciudad a fin de que dispusieran la cancelación de la inscripción de la demanda sobre los

folios de matrículas Nos. 280-10488 y 280-10489, oficio que se envió a dicha entidad desde el 7 de

junio con copia a la señora SANDRA PATRICIA MARQUEZ NEIRA

Comuníquese esta decisión al correo electrónico de la ciudadana que lo solicita1, y compártasele link

del expediente, indicándole que debe estar pendiente en la Oficina de Registro para cancelar los

emolumentos de ley.

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales.

NOTIFÍQUESE
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